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Entrá a nuestra web.

www.atm.mendoza.gov.ar
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Ingresá a “Mis trámites” con usuario y contraseña.
Debés estar previamente registrado.
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Una vez dentro, dirigite a “Mis trámites”, luego seleccioná “Aplicativos”.
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A continuación hacé clic en “Sellos Web”.
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Generar Sellado
Para generar un sellado WEB debés ingresar al menú “Generar Sellado” como se puede
observar en la imagen. El proceso es guiado por un asistente de 4 pasos y cada uno es 

validado para poder continuar con el siguiente y en caso de contener errores el asistente 
indicará detalladamente los mismos. En la pantalla se visualiza un encabezado que indica

el paso actual y una pequeña descripción de los elementos requeridos en el mismo.
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Paso 1 de 4
En este paso debés indicar el tipo de instrumento a sellar, la fecha del acto, esta acción auto 
calcula la alícuota correspondiente del sellado, la fecha de vencimiento del acto (original) y la 
fecha límite de pago (fecha de vencimiento). También tenés que indicar la cantidad de copias. 
En caso de que el tipo de instrumento lo requiera debés indicar un padrón de inmueble o un 

dominio de un vehículo (botón seleccionar padrón). En caso de generar un sellado como tercero 
interviniente podés indicar el padrón o el dominio. En caso de no ser tercero interviniente se 

desplegarán los inmuebles y los dominios asociados al CUIT conectado al aplicativo.
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En el momento de elegir el instrumento, tenés la opción de filtrar por Todos – Sólo gravados – 
Sólo exentos y, además, Ordenar por Código u Ordenar por descripción.
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Paso 2 de 4
En este paso tenés que indicar las partes intervinientes del acto. Se podrán agregar 
n partes intervinientes en el sellado con el botón “Agregar”. El CUIT indicado como 
parte interviniente responsable será el titular de las obligaciones generadas al finali-
zar el asistente de sellado. Es condición necesaria que esta parte interviniente esté 

incorporado como sujeto pasivo provincial.
Nota: los roles de las partes intervinientes se listarán según el tipo de instrumento seleccionado.
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Paso 3 de 4
En este paso debés adjuntar los documentos respaldatorios del acto.

Los mismos deben ser archivos tipo PDF.
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Paso 4 de 4
En este caso tenés que completar monto imponible, moneda y tildar el casillero de 
exención (de ser necesario y permitido por el tipo de instrumento seleccionado) para 
que el sistema calcule el 50% de la alícuota. Una vez completado seleccioná “Calcular”.

Nota: si se indica una moneda extranjera se deberá indicar la cotización de la moneda extranjera del 
Banco de la Nación Argentina al primer día hábil inmediato anterior a la fecha de celebración del

instrumento (art. 236 Código Fiscal).
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Cuotas
Debés seleccionar la cantidad de cuotas disponibles para el sellado a generar.
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Vista Preliminar
Esta pantalla te permite visualizar toda la información cargada en los cuatro pasos 

del asistente. Si deseás cambiar algún dato, debés seleccionar el botón “Anterior”.
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Si querés finalizar la solicitud debés seleccionar el botón “Finalizar”
y confirmar la operación.
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Una vez finalizado el sellado podrás visualizar las formas de pago
de la siguiente manera.

Nota: las formas de pago estarán siempre disponibles en el detalle de operaciones realizadas.
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Formas de Pago
Las cuotas del sellado pueden ser abonadas por dos medios:

• Tarjeta Crédito/Débito   • Boleto Impreso

En los dos casos se puede acceder una vez finalizado el proceso, también en
cualquier momento desde el panel de operaciones realizadas mientras las cuotas

no se encuentran vencidas.
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Tarjeta de crédito o débito
Las cuotas del sellado las podés abonar con tarjeta de crédito

o débito completando los datos requeridos.

Volante Electrónico de Pago (VEP)
Se pueden emitir volantes en las redes LINK, BANELCO e INTERBANKING, el detalle del 
pago por VEP lo podés visualizar en el manual de pago electrónico accesible desde el link.

¿Cómo pagar VEP Online incluido en la pantalla de emisión de volantes?
Lo podés ver en el siguiente paso.
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Tarjeta de crédito o débito
Las cuotas del sellado las podés abonar con tarjeta de crédito 

o débito completando los datos requeridos.



Si querés finalizar la solicitud debés seleccionar el botón “Finalizar”
y confirmar la operación.
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Boleto impreso
       El icono PDF permite descargar e imprimir el boleto para el pago en entes

recaudadores, el boleto tiene el formato que se muestra.
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Ver sellos generados
Esta opción te permite visualizar los sellados ya generados.

Se visualiza una grilla como se muestra en la imagen.
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Detalle sellado
Para poder visualizar el detalle de la operación de sellado debés seleccionar

el botón “Detalle Sellado”.
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Detalle sellado
Al presionar el botón “Detalle Sellado”, podrás observar el detalle. El mismo 
contiene toda la información del acto de sellado, permitiendote visualizar y 

descargar la información relacionada con el mismo.
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Pagar cuotas
Con este botón podés visualizar las opciones de pago, tanto electrónicas

como boleto impreso.
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Pagar cuotas
Se pueden observar las opciones de pago en la imagen.

Descargar Boleto: te permite generar y descargar el PDF con las cuotas del sellado.
Tarjeta de Crédito: este botón te permite abonar la cuota seleccionada mediante tarjeta de crédito en el 
canal XNET o EPAGOS. Si la cuota se encuentra abonada se habilita el botón de comprobante de pago.
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Obligaciones
Este botón te permite visualizar las obligaciones que componen el acto de sellado.

Se puede observar su contenido en la pantalla.
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DDJJ y Pago
Estos botones te permiten descargar la Constancia presentación DDJJ Web Impuesto 
de Sellos (anexo I R.G. ATM 45/2020) y la Constancia Registro de Pago Web Impuesto de 

Sellos (anexo II R.G. ATM 45/2020).
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DDJJ WEB Impuesto de Sellos (anexo I R.G. ATM 45/2020)
       Una vez confirmado y generado la forma de pago el usuario podrá descargar e imprimir 

este comprobante y tiene el formato que se muestra arriba.
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Constancia Registro de Pago Web Impuestos de Sellos
(anexo II R.G. ATM 45/2020)

Este comprobante estará disponible únicamente si se ha pagado la cuota uno del
sellado. Este comprobante es la acreditación de la cancelación del Impuesto de Sellos.
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Ambos comprobantes tienen en su pie de página el número de CUIT 
y un código verificador para ser validado en el portal WEB de ATM.
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Validar comprobantes DDJJ y de Pago en línea 
La verificación de ambos comprobantes la podés realizar en el portal de ATM

www.atm.mendoza.gov.ar en la sección “Constancias”.
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Es esta sección debés proporcionar CUIT y el código de
verificación que se encuentra en el pie de página de cada uno

de los comprobantes.
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Arriba se muestra la respuesta.

En ambos casos los comprobantes originales y completos pueden 
ser descargados por el usuario para su chequeo.



¡Gracias!

Recordá que se encuentran disponibles
los tutoriales “Ingreso a Oficina Virtual”,
“Mis Trámites” y “Mis Trámites Online”
en nuestra web
www.atm.mendoza.gov.ar


